RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000259 E. Nº 5925/13)
 “VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública               Nº 5/2012 referente a la carpeta asfáltica en Durazno y Sarandí del Yí;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Intendente de Durazno, se dispuso adjudicar la licitación a la empresa INCOCI S.A., por un monto de         $ 121:091.739.41 con IVA y Leyes Sociales;
                               2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 6 de febrero de 2013 observó el gasto, por haber incumplido lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF;
                               3) que, por Resolución Nº 2186 de fecha 18 de febrero de 2013 el Intendente dispuso reiterar el gasto por considerar que tal inobservancia no lesiona derechos de los oferentes y que los Pliegos como actos administrativos que son no fueron recurridos por lo cual quedaron firmes;

CONSIDERANDO: que, sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto, por considerarse insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y al Artículo 475 de la Ley Nº 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 6 de febrero de 2013;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Durazno;

3) Comunicar a la Intendencia de Durazno y a la Contadora Delegada;
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